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La instauración de la última dictadura militar acarreó una planificación acabada del proceso represivo, estuvo conformada por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad, nacionales y provinciales.

Hace cinco años entregábamos esta investigación dividida en cinco partes. A 34 años del último golpe cívico militar volvemos sobre esta investigación y corregimos y ampliamos lo que se hace necesario.

A 34 años del inicio del último golpe militar...


COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.

La instauración de la última dictadura militar acarreó una planificación acabada del proceso represivo, estuvo conformada por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad, nacionales y provinciales. Al mando de la misma estuvo la Junta Militar y el Ejército tuvo la responsabilidad primaria dividiendo el territorio en zonas, apoyados por la Marina y la Aeronáutica, para llevar adelante las operaciones conjuntas ilegales. A su vez cada una de las zonas operacionales fueron divididas en Subzonas y estas en áreas donde se encuentra la actuación de todas las fuerzas armadas y de seguridad, en el período comprendido entre el 24 de marzo de 1976 hasta los estertores de la dictadura.

Las resoluciones emanadas de la Ley 16.970 - Ley de Defensa Nacional que fue promulgada por el gobierno de Ongania, el 6 de octubre de 1966, acorde a los parámetros teóricos y conceptuales de la Defensa de la Seguridad Nacional, donde establece que aquí se encuentran: "las bases jurídicas, orgánicas y funcionales fundamentales para la preparación y ejecución de la defensa nacional, con el fin de lograr y mantener la seguridad nacional necesaria para el desarrollo de las actividades del país, en procura de sus objetivos nacionales", artículo 1º. 


Por otro lado, en el artículo 19º se plantea que el Comité Militar, integrado por la Junta de Comandantes, en ese momento encabezado por el presidente de la Nación e integrado por "el ministro de Defensa y la Junta de Comandantes en Jefe, formada por los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas" se le establecieron las funciones de: 
a) Planear la estrategia militar y la conducción estratégica de las operaciones
militares.
b) La asignación de las "responsabilidades operativas y logísticas a
cada fuerza armada, de acuerdo con la planificación estratégica
c) Establecer comandos conjuntos y específicos, esto está en el artículo 20º, y la formulación de la doctrina conjunta de las Fuerzas Armadas y las políticas para el adiestramiento conjunto
d) El Comité Militar dispondrá como organismo de trabajo de un estado mayor que se denominará Estado Mayor Conjunto y dependerá de la Junta de Comandantes en Jefe , artículo 21º.

Por otro lado si bien la responsabilidad operativa primaria correspondió a la fuerza Ejército, no es menos cierto que la Armada y la Aeronáutica Militar actuaran con carácter de apoyo, o se entiende esto como: ¨la vinculación entre las dos fuerzas... de las cuales una de ellas recibe la misión general de cooperar, proteger, complementar o sostener a la otra, pero siempre bajo la dependencia del que pertenece... al que pertenece orgánicamente (1).
El país de esta forma fue dividida en zonas y al frente de estas zonas estaban los Comandantes de los Cuerpos de Ejército y el de Institutos Militares, hoy Dirección General de Institutos Militares (2).


De esto surge que las zonas fueron 5, divididas en zona 1 y subsiguientes, la zona 4 era la que estaba a cargo del Comando de Institutos Militares. 
En la Zona 1, o sea el Comando de la Zona 1 abarcaba, y con asiento en la Capital Federal, la ciudad capital, casi toda la provincia de Buenos Aires y la provincia de La Pampa. Esta Zona se dividía a su vez en 7 subzonas: Subzona 1, 11, 12, 13, 14,15 y 16, y cada una de estas en Áreas. En total en la Zona 1, 31 Áreas, con 11.502.200 habitantes, según el Censo Nacional de 1980.

ZONA 1 - 7 Subzonas - 31 Áreas 11.502.200 habitantes
ZONA 2 - 4 Subzonas - 28 Áreas 5.612.000 habitantes
ZONA 3 - 4 Subzonas - 24 Áreas 7.263.000 habitantes
ZONA 4 8 Áreas 2.010.500 habitantes
ZONA 5 - 4 Subzonas - 26 Áreas 1.598.000 habitantes
TOTALES 117    27.985.700 habitantes

Según el Informe de la CONADEP - Nunca Más, existieron 340 a 365 Centros Clandestinos de Detención - CCD, en todo el país. Estos Centros Clandestinos de Detención estuvieron a cargo de las distintas Fuerzas Armadas y de Seguridad, a su vez esto que se llama Sistema Nacional de Represión tuvo entre el 24 de marzo de 1976 a mediados de junio de 1982 el funcionamiento de la represión ilegal, por otro lado, tanto la Policía Federal, las policías provinciales, Gendarmería Nacional, la Prefectura y el Servicio Penitenciario Nacional actuaron como elementos de apoyo a dicho sistema, de acuerdo a sus jurisdicciones, zonas, Subzonas o áreas. De este sistema montado surgen ¨las patotas¨ y el engranaje represivo que tiene su claro lugar en el CCD. Son el símbolo por antonomasia de la represión estatal, allí son llevadas las víctimas, chupadas previamente y conducidas a estos lugares donde pierden su identidad, adquieren un número y deben soportar todo tipo de vejámenes. Dejan de ser ellos para transformarse en el festín de la represión ilegal y estatal.


De este entramado de la represión surgen como articuladores de la represión, el secuestro, la tortura, muerte y desaparición, y los denominados Grupos de Tareas GT. 


El proceso democrático posterior no pudo determinar la cantidad exacta de los Centros Clandestinos de Detención, ya que estos lugares fueron destruidos, cambiados, se limpiaron todas las huellas y se logró que en una triste y lamentable componenda con todas las autoridades democráticas posteriores, no fuera descubierto definitivamente el elemento esencial de la Represión estatal de aquellos años. Si bien rescatar algunos símbolos de aquellos años como Museos y lugares de recordación histórica son fundamentales como misión política, que aún no se haya encontrado este elemento sustancial y se tenga una vaga idea de lo sucedido quiebra la memoria colectiva, trastoca la identidad popular y destruye la reconstrucción histórica.


El CCD fue el lugar esencial del aparato montado por la última dictadura, no en vano desde todos los anteriores y actuales estamentos de las Fuerzas Armadas y de Seguridad el velo de la verdad sigue oculto. Está encerrado en esas mismas catacumbas que fueron los CCD para los miles de compatriotas y hermanos latinoamericanos y de otras nacionalidades que atravesaron definitivamente sus puertas y se los tragó el día y la noche dictatorial.
El cerrojo quitado al Punto Final y la Obediencia Debida motorizó los juicios que se llevan en la actualidad. Pero la cárcel común, a pesar de las condenas que puedan sufrir los máximos responsables, siguen siendo dudosas en su implementación.

Las décadas han pasado, la apropiación es una realidad incontrastable, aquellos padres, tíos, abuelas/os que buscaban bebes o niños pequeños, hoy se reencuentran con hombres y mujeres. El caso 101 de recuperación de identidad, lo prueba. Los inmensos dolores quedan atados de por vida a los jirones de pequeñas esperanzas que aún siguen teniendo aquellas mujeres, que ya muy grandes, esperan recuperar el nieto o nieta que le arrebataron cuando le llevaron sus hijas.

LAS ZONAS FUERON EFECTIVAS EN SU ACCIONAR


En la ZONA 1, dividida en 7 Subzonas y 31 Áreas, hubo según la información mejor constatada entre 73 y 75 CCD, o sea cada área tenía entre 2 o 3 CCD. 
Por otro lado el ámbito de la Capital Federal fue dividido en 7 áreas, donde funcionaron CCD del ejército, marina, policía Federal y como fuerzas conjuntas.
Los CCD de la Capital Federal fueron: Olimpo, ESMA, Club Atlético, Automotores Orletti, Superintendencia de Seguridad Federal entre los más conocidos, estos lugares fueron acondicionados para que, durante espacio de varios años se llevara adelante lo que llamó en su momento Monseñor Tortola: se avecina el proceso de purificación...

FUENTE: Publicado en Agencia Argenpress 21 de marzo del 2005
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